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ACTA DE APERTURA 

 

FECHA:    8 de julio de 2021 

HORA:  10:31 A.M. 

LUGAR:  Google meet, enlace: meet.google.com/vmt-dfej-cez 

REFERENCIA:  Invitación Pública FBU-001-2021 

OBJETO:   Contratar las pólizas de seguros de “Vida Grupo Deudores”, que amparen la  

indemnización del saldo de los créditos de todas las personas deudoras del Fondo de 

Bienestar Universitario (FBU), Fondo Rotatorio de Vivienda (FRV) y Fondo Rotatorio 

de Calamidad Doméstica (FRC) de la UdeA, en caso de ocurrencia de cualquier siniestro 

amparado, conforme con las Condiciones Técnicas Obligatorias (Anexo 1) y las 
Condiciones Técnicas Complementarias (Anexo 2). 

 

ASUNTO: Apertura de propuestas comerciales 

 

ASISTENTES 

Luz Amparo Montoya Saldarriaga Directora Ejecutiva FBU 

José A. Rocha Jiménez   Abogado Dirección Jurídica 
Yefferson Duvián Arcila  Analista Oficina de Auditoria Institucional 

Gloria Patricia López Moros  Auxiliar Administrativa FBU 

Diego Fernando Berrio Restrepo             Director Agencia Medellín, Jargu S.A. 
Sergio de Jesús Zapata González Ejecutivo de Cuenta, Jargu S.A 

 

El 8 de julio de 2021, entre las 10:00 A.M. y las 10:30 A.M, hora legal colombiana señalada por la 
División de Metrología de la SIC, se cerró la invitación de la referencia y se recibieron en formato 

digital a través del formulario de la Ventanilla Virtual,  tres (3) propuestas. 

 

Desde las 10:31 A.M. se reunieron, de forma virtual, las personas arriba mencionadas para presenciar la 
recepción de propuestas. Posteriormente, fueron entrando paulatinamente los interesados de las 

Compañías de Seguros, quienes se mencionan más adelante. A las 10:36 am se inició la apertura de las 

propuestas. 
 

Se deja constancia de la apertura: 

# HORA PROPONENTE NIT 
FORMA 

DE PAGO 

TASA 

ANUAL 

TASA 

MENSUAL 
PRIMA ANUAL 

1 

10:02:47 

Radicado 

2021-2437-E 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

ENTIDAD 

COOPERATIVA 

860.524.654-6 Mensual 10,43 0,8692 

FBU:   $1.735.484.950 

FRV:        $40.515.838 

FRC:               $42.618 

Total  $1.776.043.405 

2 

10:14:30 

Radicado 

2021-2438-E 

UNIÓN TEMPORAL 

COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. - 

SEGUROS DE VIDA 

DEL ESTADO S.A 

860.037.013-6 Mensual 7,91 0,6592 

FBU:   $1.316.173.150 

FRV:        $30.726.776 

FRC:               $32.321 

Total  $1.346.932.247 

 

3 
10:16:52 

Radicado 

2021-2439-E 

GLOBAL SEGUROS 

DE VIDA S.A 
860.002.182-1 Mensual 9,1344 0,7612 

FBU: 1,519,905,439 

FRV: 35,483,017 

FRC: 37,324 

Total $ 1,555,425,780 
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Ofrecimientos para condiciones complementarias 

 

PROPONENTE 

Mayor monto 

máximo asegurado 

por persona, para la 

póliza FBU 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA $360.000.000 
UNIÓN TEMPORAL COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - SEGUROS DE VIDA 

DEL ESTADO S.A. 
$360.000.000 

GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A $360.000.000 

 

Representantes de las Compañías  

 

NOMBRE ASEGURADORA 

César Augusto Dueñas Barreto Global Seguros de Vida S.A, técnico suscriptor 

Guillermo Alonso Pinto Rubiano Seguros Mundial, Unión Temporal Seguros Mundial – 

Seguros del Estado 

Jenny Betancur Unión Temporal Seguros Mundial – Seguros del Estado, 

analistas de licitaciones Seguros del Estado S.A. 

Jorge Vangrieken Global Seguros de Vida S.A, director de suscripción 

 
Se deja constancia que no se presentaron reclamaciones, ni objeciones durante el proceso de verificación 

de la información general de las propuestas. Se informa que todo el proceso de apertura y cierre fue 

grabado y se conserva en los archivos de la UdeA (FBU). 
 

Se continuará con el proceso de revisión y evaluación de las propuestas para entregar el informe 

oportunamente. Siendo las 10:56 A.M se da por terminada la reunión de apertura. 

 

    Firmado electrónicamente. 

Luz Amparo Montoya Saldarriaga         José A. Rocha Jiménez   

Directora Ejecutiva FBU    Abogado Dirección Jurídica 

     
 

 

 

Yefferson Duvián Arcila    Gloria Patricia López Moros        
Analista Oficina de Auditoria Institucional  Auxiliar Administrativa FBU        

 

     
Diego Fernando Berrío Restrepo          Sergio de Jesús Zapata González 

Director Agencia Medellín, Jargu S.A.                         Ejecutivo de Cuenta, Jargu S.A. 


